
Yantzaza, 06 de noviembre del 2012 

Sra. 

Amada Victoria Toledo Ortega. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañía de Transportes de Carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE 

TRAWSPORTES DE CARGA PESADA EL REMOLINO $S.A.”, en sesión de carácter 
universal realizada el dia 24 de marzo del 2012 a las 10H00, tubo el acierto de 

nombrarlo a Ud. Gerente de la Compañía para un periodo estatutario. 

Como GERENTE Aendrá Ud. La representeción legal de la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE Constan en la Escritura Pública constituida 
de la Compañía de Transportes de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL REMOLINO $S.A.”, celebrada el 10 de 

septiembre del 2012 ante el Notario Octavo del Cantón Loja. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente. 

Por la Compañía de Transportes de Carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA El REMOLINO S.A.” 

   
Sr. Jonny Alonso Soto Torres 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía de Transportes de Carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL REMOLINO 

$.A.”, que se me confiere según el nombramiento presente. 

Yarzatza, 06 de noviembre del 2012 

Lic. AmedeFVictoria Toledo Ortega. 

GERENTE GEMERAL DE LA COMPAÑIA 
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zaza, doce de noviembre del dos mil doce. 

En esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL 

REMOLINO CIA, LTDA; que antecede, bajo el 

número de inscripción ochenta y siete (87), 

repertorio número mil ochocientos sesenta y tres 

(1863), tomo número diecisiete (17) del Registro 
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